
 
  
 
 RAMA JUDICIAL 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO VERBAL – SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO MARIA FANNY OVALLE ORTIZ Y OTROS  

RADICADO 050013103009-2022-00254-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

 

Conforme los lineamientos trazados en los artículos 25 y ss de la Ley 56 de 

1981, Decreto 1073 de 2015, concordado con las establecidas en el C. 

General del Proceso, que le sean aplicables, el Juzgado 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA Y DE TELECOMUNICACIONES 

promovida por INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. E.S.P., contra MARIA FANNY 

OVALLE ORTIZ, ILIANA LUCIA OVALLE ORTIZ, CRHISTOPHER ENRIQUE OVALLE 

ROMERO y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LACIDES ENRIQUE OVALLE 

PITRE.  

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE la presente providencia a los demandados en 

forma personal y CÓRRASELE traslado por el término de TRES (03) días.  

 

A su vez, se autoriza el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LACIDES ENRIQUE OVALLE PITRE, mismo que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213/2022. Procédase a su registro 

por parte de la Secretaría del Despacho.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 592 del C.G.P., se decreta la 

inscripción de la demanda en el folio inmobiliario 214-12745. Comuníquese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar – La 
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Guajira.      

   

CUARTO: De conformidad con el artículo 37 de la Ley 2099 de 2021, se 

autoriza el ingreso y ejecución de las obras a INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. 

E.S.P., en el predio con matrícula 214-12745 ubicado en el Municipio de 

Fonseca – Guajira. 

 

A su vez, se oficia al Inspector de Policía de Fonseca – Guajira, para que 

haga efectivo el ingreso y ejecución de las obras; para lo cual se anexará al 

oficio, copia de esta providencia, demanda y anexos.  

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 

2 del Decreto 2580 de 1985, se autoriza la consignación de la indemnización 

estimada en la suma de $37.367.254 en la cuenta del Despacho N° 

050012031009 del Banco Agrario.  

 

SEXTO: Se reconoce personería a la sociedad INGENIERIA Y GESTION 

ADMINISTRATIVA S.A.S., para representar los intereses de INTERCONEXIÓN 

ELECTRICA S.A. E.S.P., en los términos del poder conferido.  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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